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"AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA'

San Ramón de la Nueva Orán, [.¡ ¡ flAn ¿,_.

Expediente No ORA-19.003/2008. -

Resol ución No D-ORAN-093/2 026.-

VISTO:
La Resolución N. CD-ORAN-002/2026 del Consejo Directivo de la Facultad regional

Orá¡ de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se prorroga la designación de la prof.

Graciela Adriana Lamas, D.N.l. N" 18.444.904, en el cargo de Jefe de Trabajos pñácticos, Interino,
Dedicación Simple, en la asignatura "lnsles" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de
Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Onán de la Universidad Nacional de Salta.-

Que, Dirección Administ¡ativa Académica eleva informe que por un error involuntario se
informó que se debe imputar en un cargo de P¡ofesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva
- Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución
N" CS-287/2025, solicilando se modifique el Articulo 8o de la Resolución de referencia, debiendo ser la
imputación conecta a un ca¡go de Profesor Auxilia¡ en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Exclusiva, lnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional orán. cargo
contemplado en la Resolución N" CS-560/2025 que aprueba el presupuesto 2026.-

Que, Dirección Administratiya Académica informa que por un en-or involuntario se
informó que el cargo tiene la condición de Interino, solicitando se modifique dicha condición, debiendo ser
el correcto SUPLENTE C2.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán; y

POR ELLO

EI VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 2": Modificar el Artículo 8" de la Resolución N" CD-002/2026, en lo que respecta a la
Imputación, quedando de la siguiente manera:

" Impular las presentes prcüogas a u cargo de Pruksot Auxiliar en la Categor{a d¿ Jefe de Trabajos
Ptdclicos, Dedicución Exclusiva. lnciso I Planto de Personal Docente de la Facultad Reglonal Ordn.
Cargo contemplodo en lo Resoluc¡ón N" CS-560/2025 que aprueba el Presupuesto 2026.-'

ARTICULO 3o: Elevar la presente resolución al Consejo Directivo para su convalidación. Cursar copia a
la interesada, Secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de las caneras de Enfermerla y Licenciatura en Enfermeria
para su conocimiento y efectos.
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ARTICULO l": Modificar la Resolución N. CD-ORAN-00212026, con relación a Ias prónogas de
designación de la Prol Craciela Adriana Lamas, D.N.l. N. I8.444.904, en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, en la asignatura "lnsles" de la Canera Tecnicatura Universitaria en
Laboratorio de Análisis Clinicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, en lo que respecta a la condición del cargo debiendo ser el conecto SUPLENTE C2 en
lugar de interino.-
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